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	Estimados lectores:

La Sección Ope Lex del Suplemento Informe Tributario Nº 210, correspondiente al mes de noviembre de 2008, está referida a los aspectos tributarios en los Contratos Administrativos de Servicios (CAS). 


En la misma edición analizamos otros temas de actualidad e interés tributario, tales como:

· EN PORTADA

La actividad del Tribunal Fiscal (TF) ha avanzado en diversos aspectos. En cuanto a la celeridad de sus resoluciones notamos una disminución importante –aunque aún insuficiente- del pasivo de expedientes.

· IMPUESTO A LA RENTA: Proyecto de Ley para postergar vigencia del Dec. Leg. Nº 972
El Presidente de la República ha presentado una Iniciativa Legislativa, el Proyecto de Ley Nº 2874/2008-PE, para que el nuevo tratamiento a las ganancias de capital, establecido por el Dec. Leg. Nº 972, entre en vigencia recién desde el 2010 (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 2).

· CÓDIGO TRIBUTARIO: La constancia de habilitación de abogado no es requisito de admisibilidad de la reclamación
El recurso de reclamación debe estar refrendado por un abogado habilitado, correspondiéndole a la Administración Tributaria el verificar que dicha condición sea cumplida (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 2 y 3).
•
IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS: Ventas con reserva de propiedad

¿Cuándo se verifica el hecho imponible del IGV en la ventas con reserva de propiedad? (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 3).

•
DEFRAUDACIÓN TRIBUTARIA: Precisiones sobre la presunta afectación de los principios de Legalidad Penal, Presunción de Inocencia y Non Bis In Ídem
El Tribunal Constitucional ha resuelto un caso relacionado con el cuestionamiento constitucional a una acusación fiscal por el delito de defraudación tributaria en el que, para los acusados, se vulneraban los principios arriba señalados (ver Sección Apuntes Tributarios, pág. 3).

•
INFRACCIONES, CULPABILIDAD Y DETERMINACIÓN DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA SOBRE BASE PRESUNTA

El doctor Óscar Sánchez Rojas analiza los elementos constitutivos de la infracción tributaria contenidos en el TUO del Código Tributario, precisando asimismo que la legislación tributaria peruana se adhiere al sistema de responsabilidad objetiva (ver Sección Informe Tributario, págs. 4 y 5).

•
ALCANCE DE LOS BENEFICIOS TRIBUTARIOS DEL RÉGIMEN DE PROMOCIÓN DE LA AMAZONÍA

Reproducimos dos Informes mediante los cuales SUNAT se pronuncia sobre la aplicación de la exoneración del IGV en los contratos de construcción y sobre las condiciones y obligaciones que los inversionistas deben cumplir para gozar del régimen, respectivamente (ver sección Consulta Institucional, págs. 6 a 9).

· IMPUESTO A LA RENTA Y SUSTENTO DEL COSTO COMPUTABLE CON COMPROBANTE DE PAGO

El TF ha resuelto una controversia donde se había desconocido el costo computable de la adquisición de bienes sustentados en documentos que no eran considerados liquidaciones de compra (ver sección Jurisprudencia del Tribunal Fiscal, págs. 10 a 12).

· REFERÉNDUM SOBRE PROYECTO DE LEY REFERIDO AL FONAVI
El Jurado Nacional de Elecciones (JNE) ha convocado a Referéndum Nacional para la aprobación o desaprobación de la devolución y/o compensación de los pagos efectuados al Fondo Nacional de Vivienda (FONAVI) (ver sección Jurisprudencia del Jurado Nacional de Elecciones, págs. 13 a 15).

· INFRACCIONES TRIBUTARIAS VINCULADAS A LIBROS Y REGISTROS CONTABLES

Revisamos los principales criterios interpretativos del TF respecto de infracciones relacionadas con los libros y registros contables (ver sección Síntesis de jurisprudencia, págs. 16 a 18)

· PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES
Transcribimos las normas publicadas entre el 11 y el 25 de noviembre de 2008 (ver sección Legislación, págs. 19 a 23)

Atentamente,

__________________________
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